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 مجلس حقوق الإنسان 
 الدورة الثامنة والعشرون

 من جدول الأعمال 3البند 
 وحماية جميع حقوق الإنسان، المدنية والسياسية والاقتصاديةتعزيز 

 ، بما في ذلك الحق في التنميةوالاجتماعية والثقافية

حقااوق وحمايااة لتعزيااز  معلومااام مقدمااة ماا  لااسسة الموسسااام الو نيااة  
 *الإنسان في الأمريستي 

 مذكرة م  الأمانة  
شللب   اةسل للاو اللإطنيلل  طيللا الالللال  اةقدملل  مللن مجلللح وقلللإن انن للا  أمانلل  تحيلل   

 7ةلادة اة )ب( ملن افقلفقلا  للأدنلا  و  لة  ، اة تن**وحماي  وقلإن انن لا    الأملاي تنلتعزيز 
مشللاد   هل  الفقللاة اللض  قأل  تلل    لت  ، و 5/1للح المجالللإادد   مافلق اللااد النظلا  الللدا ل  ملن 

التر يبللاو واةمادللللاو الللض وافقلللة علي للا  نللل   اللللتنادا   ىاةسل للاو اللإطنيلل   قللللإن انن للا  
 .2005 أتاي ني ا / 20دخ اةس  2005/74وقلإن انن ا ، بما   ذلك القااد 

__________ 

اعتمدتها  ن  التن يق الدولي  للمسل او اللإطني  لتعزيلز وحمايل  وقللإن انن لا   وطني   قلإن انن ا   مسل  *
 ضمن الفئ  "ألف".

 .  اةافق  ما وددو وتاللغ  الض اُدمة بها فقط م تن ة  **
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Anexo 

[Español únicamente] 

  Información presentada por la Red de Instituciones 
Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos del Continente Americano Derechos Humanos del 
Continente Americano  

  Declaración del Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala: 

Situación de Defensores de Derechos Humanos. Guatemala, 20 de 

febrero de 2015 

El marco normativo internacional respecto al derecho de defender los derechos está 

recogido en la Declaración sobre los defensores de los derechos humanos, en el ámbito de 

Naciones Unidas y, en el sistema Interamericano en la Convención Americana. Así 

también, dentro de la normativa nacional, la Constitución Política de la República de 

Guatemala establece una serie de derechos que se reconocen para toda la población, pero 

que se relacionan directamente con la actividad que realizan los defensores: el deber del 

Estado de proteger a las personas, el derecho a la libertad de acción, libertad de emisión de 

pensamiento, reunión y de asociación. Específicamente, el artículo 45 de ese cuerpo 

constitucional señala que “Es legítima la resistencia del pueblo para la protección y defensa 

de los derechos y garantías consignados en la Constitución.” 

Actualmente no existe una ley específica que regule los derechos de los defensores.  

A nivel institucional, varias entidades públicas conocen de los casos de ataques contra 

defensores. Aun así, las respuestas para prevenir y esclarecer delitos contra defensores son 

ineficientes. 

En primer lugar, el Ministerio Público -entidad encargada de la investigación y persecución 

penal- cuenta con la Fiscalía de Sección de Derechos Humanos, que cuenta con 4 unidades 

fiscales especializadas en investigación de casos de violaciones a derechos humanos: 

Unidad de Delitos Cometidos Contra Activistas; Unidad de Delitos Contra Periodistas; 

Unidad de Delitos Contra Sindicalistas; y la Unidad de Delitos Contra Operadores de 

Justicia. A septiembre 2014 la fiscalía recibió 1,075 denuncias. Entre 2013 y 2014, la 

Unidad de Delitos Cometidos Contra Activistas no reportaba ninguna sentencia en relación, 

factor que evidencia la poca efectividad del trabajo realizado por la entidad en el tema. 

En segundo lugar, el Ministerio de Gobernación creó la Instancia de Análisis de Ataques 

contra Defensores de Derechos Humanos, para determinar los patrones de los ataques 

contra defensoras y defensores de los derechos humanos. La instancia desarrolla diversas 

actividades, entre las que se incluye el Protocolo de Implementación de Medidas de 

Seguridad Inmediatas y Preventivas a favor de las y los defensores de derechos humanos, 

cuya acción esencial es la implementación del mecanismo de seguridad preventiva e 

inmediata ante el riesgo integral inminente de los y las defensoras, para lo cual se puede 

desarrollar seguridad perimetral, seguridad personal y seguridad de puesto fijo. 

La actuación de la referida instancia no ha brindado los resultados esperados. Desde su 

creación en 2012 y hasta octubre de 2014, había analizado 369 casos, entre ellos 71 contra 

sindicalistas y 95 contra defensores del ambiente. En octubre 2014, solo a seis dirigentes 

sindicales se habían beneficiado con el programa de protección inmediata. 

En tercer lugar, el Procurador de los Derechos Humanos está facultado para recibir 

denuncias de violaciones a los derechos humanos de las defensoras y los defensores. Sin 
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embargo, si se trata de delitos de orden común debe trasladarlas a los órganos 

jurisdiccionales para su investigación. Dentro de su función de control administrativo puede 

recibir denuncias por abuso de autoridad o comportamiento administrativo lesivo a los 

derechos humanos.  

En ese marco, derivado de la denuncia interpuesta por un grupo de defensores y defensoras 

de derechos humanos que acompañaron el juicio por genocidio que se desarrolló en 2013 

contra dos generales del Ejército, en la que manifestaban sentirse amenazados por las 

expresiones emitidas en su contra por personas y organizaciones que defendían a los 

acusados. Asimismo, el Ombudsman declaró la violación de los derechos a la dignidad, a la 

integridad, a la seguridad, que constituyen una amenaza al derecho a la vida, a la igualdad, 

la libertad de acción y de asociación de los defensores de Derechos Humanos y los 

miembros de organizaciones no gubernamentales. Reconoció que los defensores realizan 

acciones para que se fortalezca “el Estado de Derecho en Guatemala, siendo personas que 

contribuyen con la sociedad en su labor a favor del respeto, defensa y cumplimiento de los 

derechos humanos, por lo que a cualquier tipo de acción que busca impedir, obstaculizar o 

anular su labor de defensa debe dársele la importancia que amerita a fin de garantizar su 

integridad física.” 

Igualmente, si los defensores y defensoras quieren denunciar una inadecuada actuación de 

las autoridades, hay algunas instancias en las que pueden presentar queja: Supervisión del 

Ministerio Público, Supervisión de Tribunales, Oficina de Responsabilidad Profesional de 

la PNC. A la fecha no existe ninguna sanción impuesta contra ningún funcionario, lo que 

desanima a defensores y defensoras a presentar denuncias.  

Por último, para la protección de los defensores/as que sienten sus vidas amenazadas existe 

el mecanismo de las medidas cautelares otorgadas por la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos.  

a. La situación de defensores y defensoras de derechos humanos en Guatemala se 

caracteriza por lo siguiente: 

 En años reciente se han dado múltiples y constantes casos de criminalización contra 

defensores. La criminalización se refiere a aquellas amenazas, ataques y acusaciones 

penales que se hacen contra defensores de Derechos Humanos y que se relacionan 

directamente con el ejercicio de protección de los referidos derechos que ellos 

reivindican.   

 El contexto en el que se desarrolla la criminalización de los defensores y defensoras es 

de violencia generalizada, generada por la delincuencia organizada transnacional 

operando en el territorio nacional, cooptando funcionarios de la institucionalidad del 

Estado; altos índices de criminalidad común e impunidad, así como la polarización de 

la sociedad guatemalteca y por la implementación de un modelo de desarrollo que no 

incorpora la visión de los pueblos indígenas y el resto de población guatemalteca.  A 

esto se suma la inacción de interlocutores políticos frente a las demandas ciudadanas 

lideradas por las y los defensores de derechos humanos, así como la falta de acción 

oportuna de los funcionarios del gobierno central y local (departamental y municipal). 

 La mayoría de los casos de criminalización contra defensores de derechos humanos 

está relacionada con la defensa de los bienes naturales que se encuentran en territorios 

de los pueblos indígenas, cuya demanda principal se relaciona con el derecho a ser 

consultados antes de la implementación de medidas administrativas, económicas o 

productivas en sus lugares de habitación o los alrededores. 

 Otro ámbito donde se ha generado criminalización son los procesos penales de justicia 

transicional contra responsables de las violaciones a derechos humanos y genocidio 

durante el conflicto armado, así como por denunciar actos de corrupción. 

 Las formas en que se manifiesta la criminalización empiezan con la utilización del 

sistema penal, accionado por personas particulares, representantes de empresas 
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privadas y/o funcionarios, quienes acusan a defensoras y defensores de derechos 

humanos de delitos comunes que están contenidos en el Decreto 17-73, Código Penal 

y la Ley contra el Delincuencia Organizada, Decreto 21-2006. Además los jueces 

emiten órdenes de detención, muchas de las cuales son revocadas en la tramitación del 

proceso ante la falta de pruebas. 

 Estas acciones crean intranquilidad y zozobra a defensores y defensoras cuando los 

representantes de empresas privadas y/o funcionarios declaran ante los medios de 

información masiva que existen órdenes de detención contra las y los defensores. Sin 

embargo, al presentarse los abogados de dichos activistas para consultar los 

expedientes, se les niega acceso a estos, de manera que no es posible corroborar si hay 

o no órdenes de captura.   

 De igual forma se usa el Estado de Excepción como mecanismo de control social, en 

lugar de mecanismos efectivos de diálogo y resolución de conflictos.  

 La Ley para la Circulación por Carreteras Libres de Cualquier Tipo de Obstáculos, 

que podría ser utilizada para “criminalizar la manifestación y reunión pública”, en 

virtud que penaliza con prisión de un año y multa de 1000 a 5000 Quetzales a los 

incitadores de colocación de túmulos, toneles u otros obstáculos en carreteras del país o 

de quienes impiden el retiro de los mismos fue aprobada y actualmente se encuentra en 

vigencia.  

 Todas estas acciones desprestigian, deslegitimizan y desmovilizan la actuación de los 

defensores y las defensoras de derechos humanos, estrategia en la que es fundamental 

el papel de los medios de comunicación, que contribuyen difundiendo una imagen 

distorsionada de su trabajo entre la población. 

 Otro resultado de la criminalización a las y los defensores es que cuando ellas y ellos 

finalmente logran que se le concedan medidas de seguridad de protección personal u 

organizacional, hay pérdida de la intimidad y de la independencia, pues los agentes 

asignados deben acompañarle en todo momento, tanto en sus actividades laborales 

como familiares. Ello puede contribuir al aislamiento social. Incluso en algunas 

ocasiones el defensor o defensora debe proveerles de un lugar para pernoctar y, 

generalmente, proporcionarles la alimentación. Aunque la persona esté sometida a un 

proceso penal puede tener medidas de seguridad derivadas de previos ataques o 

amenazas a su vida. 

 Asimismo, la criminalización puede tener impacto en el ámbito organizativo, 

probablemente porque los esfuerzos se dispersan y en lugar de defender y reivindicar 

derechos, deben centrarse en impulsar y dar seguimiento a distintas acciones para 

afrontar las acusaciones.  

 Más preocupante aún, la criminalización puede aumentar los prejuicios en el 

imaginario social sobre la defensa y promoción de los derechos humanos, pues parte de 

la sociedad vincula esta práctica con la defensa de los delincuentes, discurso que es 

alimentado si defensores y defensoras son acusados de delinquir.  

En conclusión, la actuación de los defensores es difícil y peligrosa, pues se desenvuelve en 

un contexto de violencia generalizada; la mayoría de los casos de criminalización contra 

defensores de derechos humanos está relacionada con la defensa de los territorios y bienes 

naturales de los pueblos indígenas. La criminalización utiliza el sistema penal, pues se les 

acusa de distintos delitos y se dictan órdenes de detención en su contra. A pesar que existen 

instituciones encargadas de velar por los derechos de los defensores, estas no cumplen a 

cabalidad con el objetivo. Esto lleva a preocupantes consecuencias, como el aumento de los 

prejuicios en el imaginario social sobre la defensa y promoción de los derechos humanos, 

pues segmentos de la sociedad vincula esta práctica con la defensa de los delincuentes, 

discurso que es alimentado si defensores y defensoras son acusados de delinquir y no 

cuentan con medidas que garanticen su integridad y libertad de expresión. 
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  A fin de contribuir al mejoramiento del ejercicio del derecho a defender los derechos, 

el Procurador de los Derechos Humanos hace las siguientes recomendaciones al 

Gobierno de Guatemala: 

  Al Ejecutivo: 

Impulsar una campaña de dignificación de las acciones de defensa de los derechos humanos 

(incluyendo la labor de los sindicalistas y comunicadores sociales) dirigida al público en 

general y a las instituciones del Estado, retomando una buena práctica de la administración 

anterior. 

  Al Ministerio de Gobernación: 

Continuar con el trabajo de la Instancia de Análisis de Ataques contra Defensores de 

Derechos Humanos, así como proveyendo las medidas de seguridad dentro del Protocolo 

de Implementación de Medidas de Seguridad Inmediatas y Preventivas. 

  Al Ministerio Público: 

Reforzar la Fiscalía de Derechos Humanos, especialmente la Unidad Fiscal Especial de 

Delitos contra Activistas de Derechos Humanos, Operadores de Justicia y Periodistas para 

que cuente con la capacidad suficiente para resolver los delitos cometidos contra defensores 

de Derechos Humanos. 

    


